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Introducción

El antifeminismo como objeto de estudio: 
definición y aportaciones al conocimiento

En la actualidad, resulta incuestionable que el feminismo, 
como movimiento social, político y cultural, ha logrado avances en 
la igualdad, garantizando que las mujeres puedan tener acceso a 
derechos tan fundamentales como la educación, la salud y la parti-
cipación y representación políticas. Además, y como advierte el his-
toriador Juan Sisinio Pérez Garzón (2018 y 2024), lo ha logrado
sin violencia. Al contrario que otros movimientos sociopolíticos, el
feminismo no cuenta con guerras, ni muertes ni afanes totalitarios
a sus espaldas. Su estrategia ha sido razonar, y su táctica, convencer.

Frente a esta agenda constante de mujeres que reclaman su 
igualdad y que desmantelan los mecanismos de sometimiento acu-
mulados durante siglos en todas las culturas, resultaría difícil justifi-
car que se pusiera en duda la legitimidad de consolidar los estudios 
sobre el feminismo. Desde hace más de medio siglo, este constituye 
un campo reconocido de investigación académica en disciplinas 
como la ciencia política, la sociología, la antropología, la comuni-
cación o la historia. Estas áreas —a las que podrían sumarse mu-
chas otras— han desarrollado, desde posiciones feministas, y asu-
miendo el género como categoría de análisis, nuevas metodologías 
y enfoques que han transformado no solo la manera de entender el
mundo y la sociedad, sino también los fundamentos mismos de la 
producción de conocimiento. 
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No obstante, a pesar de los avances alcanzados, persisten resis-
tencias que, con distintas formas y matices, han logrado mantener-
se a lo largo del tiempo (Nash, 2004). Las diversas investigaciones 
provenientes de disciplinas como las mencionadas han evidenciado 
no solo los logros, sino también las dinámicas profundas que sub-
yacen a estas oposiciones. En particular, se han identificado lógicas 
ideológicas y discursos de resistencia que, desde ámbitos como la 
religión, la política o la ciencia, han recurrido históricamente a no-
ciones como el orden natural o divino, la voluntad del pueblo y la 
tradición para legitimar jerarquías de género y sostener un orden 
social basado en la masculinidad hegemónica y la superioridad 
masculina. En lugar de promover la justicia y la igualdad, esos dis-
cursos han buscado neutralizar o desautorizar cualquier intento de 
cuestionar dichas jerarquías.

En las últimas décadas, estos marcos argumentales se han reno-
vado mediante la incorporación de narrativas que denuncian su-
puestos «excesos del feminismo» o alertan sobre un clima de discri-
minación hacia los hombres, y que se presentan como una defensa 
legítima de la libertad individual, de la familia o de valores «autén-
ticos» frente a lo que denominan «imposición ideológica de géne-
ro» (Carreras, 2019: 51-61). Tales discursos, lejos de ser margina-
les, se articulan de forma coherente y encuentran eco en determi-
nados espacios políticos, mediáticos y sociales, contribuyendo así a 
erosionar consensos alcanzados en torno a la igualdad entre hom-
bres y mujeres y a reforzar imaginarios que sostienen la desigualdad 
estructural. Comprender estas oposiciones y su evolución histórica 
resulta esencial para analizar los desafíos actuales y diseñar respues-
tas efectivas que continúen impulsando la emancipación femenina. 

El interés académico por la oposición masculina y, en términos 
más amplios, patriarcal a la emancipación de las mujeres es un fe-
nómeno, no obstante, reciente. Afirmación que puede resultar sor-
prendente si atendemos a una frase atribuida a comienzos del siglo xx
a la escritora británica Virginia Woolf: «La historia de la oposición 
del hombre a la emancipación de la mujer es quizás más intere-
sante que la historia de la emancipación en sí misma». Con estas 
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palabras, Woolf no solo señalaba una paradoja reveladora, sino que 
anticipaba, de algún modo, el surgimiento de un nuevo campo de 
estudio: el del antifeminismo como objeto de análisis académico. 
Este campo, aún en proceso de consolidación, permite comprender 
las formas históricas y actuales de resistencia al feminismo y revela 
hasta qué punto dicha resistencia ha sido, y sigue siendo, estructu-
ral, sistemática y culturalmente persistente.

Pese al interés reciente por el estudio del antifeminismo, las 
investigaciones existentes han logrado establecer una caracteriza-
ción sólida y compartida —sin dejar de reconocer su diversidad 
plural— en cuanto a su naturaleza y formas de expresión. Así lo 
evidencian los dos volúmenes de la obra coordinada por Michael
S. Kimmel y Amy Aronson, Men & Masculinities: A Social, Cultu-
ral, and Historical Encyclopedia (2004), que se han consolidado a (2004), que se han consolidado 
como una referencia imprescindible en la materia. Lejos de mos-
trarlo con esta simple definición, «oposición a la igualdad de las
mujeres», o como un simple rechazo puntual a determinadas ideas
feministas, como «la entrada de las mujeres en la esfera pública, la 
reorganización de la esfera privada, su derecho al control de sus 
cuerpos y a los derechos de las mujeres en general», el antifeminis-
mo se presenta como un conjunto multiforme, potente y bien arti-
culado de discursos, prácticas y movimientos —integrados por
hombres y mujeres— que se oponen activa y sistemáticamente a 
los principios y avances planteados por el feminismo. Lamoureux y 
Dupuis-Déri (2015) ofrecieron hace una década una definición 
que se ajusta a esta interpretación: «el antifeminismo puede definir-
se como un marco ideológico y político que rechaza la legitimidad 
de las demandas feministas, niega la existencia de desigualdades
estructurales entre hombres y mujeres y propone modelos alterna-
tivos de organización social basados en concepciones tradicionales 
de género». Una definición que también veíamos reflejada en el ar-
tículo «El antifeminismo: un movimiento organizado que “secuestra 
la conversación”», firmado por Isabel Valdés en El País de 5 de mar-s de 5 de mar-
zo de 2025. Varias cuestiones de interés se desprenden de dicho ar-
tículo. Por un lado, el antifeminismo aparece como un fenómeno 
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estructurado y global, que utiliza en la actualidad múltiples meca-
nismos —las redes sociales y los medios de comunicación princi-
palmente— para deslegitimar el feminismo y difundir una narrativa 
basada en la inversión del discurso de los derechos. Por otro lado, 
refuerza la necesidad de abordar el antifeminismo no como una 
reacción aislada, sino como una ideología con capacidad de inci-
dencia real en el ámbito público y político. Y, por último, desen-
mascara formas letales con las que a menudo este discurso se pre-
senta: como una defensa de la «neutralidad», la «igualdad sin ideolo-
gía» o los «valores familiares», pero en la práctica refuerza jerarquías 
de género y deslegitima la lucha feminista. 

Cuestiones definitorias y argumentales todas ellas que permi-
ten establecer diferenciaciones con otros fenómenos que, de forma 
errónea, se suelen emplear como sinónimos: misoginia, machismo 
y sexismo. A pesar de que el antifeminismo puede contener ele-
mentos misóginos y machistas, y contribuye al mantenimiento del 
sexismo, tiene características distintivas. Se diferencia de la misogi-
nia en que está organizado como un movimiento estructurado en 
contra del feminismo; del machismo, en su capacidad de articular-
se de manera más compleja e intelectual, y del sexismo, en su habi-
lidad para adaptarse al contexto cultural e histórico, además de su 
carácter reactivo frente al avance de las demandas feministas. El 
antifeminismo, pues, no se limita a ser una resistencia pasiva e ino-
fensiva, sino que constituye una respuesta planificada, consciente y 
estratégicamente orientada en oposición a los logros y aspiraciones 
del feminismo. Es por ello por lo que estudiar el antifeminismo 
resulta fundamental. Ofrecemos varias razones.

En primer lugar, permite comprender las resistencias sociales al 
cambio en contextos de transformación de las relaciones de género, 
especialmente cuando los avances legales o culturales en materia de 
igualdad generan respuestas de rechazo. Este enfoque resulta parti-
cularmente útil para analizar, por ejemplo, la irrupción en la última 
década, y como un fenómeno global (Forti, 2022), de partidos de 
extrema derecha en Europa y América Latina que incorporan con 
frecuencia el antifeminismo como parte central de su agenda polí-
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tica. En segundo lugar, el análisis del antifeminismo ayuda a visibi-
lizar cómo se construyen y difunden determinados discursos de 
odio o desinformación, especialmente en entornos digitales. En 
este sentido, el estudio de los discursos antifeministas en redes so-
ciales permite trazar cómo se articulan estrategias de desprestigio,
manipulación narrativa y movilización de emociones (como el mie-
do o el resentimiento), muchas veces con un fuerte componente
conspirativo (Carrizales González, 2022: 93-121; Gutiérrez, 2022). 
Estas dinámicas pueden derivar en formas explícitas o simbólicas
de violencia política de género, entendida como toda acción, discur-
so u omisión que, por razones de género, intenta desalentar, casti-
gar o impedir la participación de las mujeres —especialmente 
aquellas que se identifican con el feminismo— en la vida pública, 
política o institucional (Krook, 2020). Dicha violencia puede mani-
festarse en múltiples niveles: físico, psicológico, simbólico, sexual, 
patrimonial, económico o incluso feminicida, como ha señalado 
Rita Laura Segato en su libro La guerra contra las mujeres (2016), y s (2016), y 
afectar gravemente no solo a las mujeres como individuos, sino
también a su derecho colectivo a la participación y representación.
Asimismo, y en tercer lugar, el estudio del antifeminismo enriquece
el conocimiento al poner en diálogo —tal y como señalan Michael 
S. Kimmel y Amy Aronson— diversas áreas de investigación de 
carácter histórico, biológico, intercultural, psicológico y sociológi-
co. Este enfoque interdisciplinar, que también incorpora el análisis
de la literatura, el arte y la música desde una perspectiva de género, 
permite comprender cómo operan los mecanismos de poder sim-
bólico, cómo se configuran las masculinidades en contextos de cri-
sis y de qué manera el rechazo al feminismo se entrelaza con otros 
sistemas de opresión, como el racismo, la LGTB-fobia o el nacio-
nalismo excluyente.

En esta tarea de comprensión crítica, la disciplina histórica re-
sulta especialmente valiosa. El análisis histórico permite no solo 
trazar la genealogía del antifeminismo, sino también entender 
cómo ha evolucionado, cómo se ha entrelazado con otros movi-
mientos reaccionarios de corte político, religioso, cultural y cientí-
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fico y de qué modo ha condicionado los procesos sociales a lo largo 
del tiempo. Como señaló Christine Bard en el libro Un siglo de 
antifeminismo (2000b), y ahondando en lo ya dicho, este fenóme-
no no puede interpretarse como una respuesta puntual o anecdó-
tica, sino como un movimiento estructurado, coherente y persis-
tente que ha acompañado —y combatido— los avances feminis-
tas desde sus orígenes (Bard, 2000b: 25-39). En este sentido, la 
ciencia histórica no solo ayuda a iluminar el pasado de estas resis-
tencias, sino que también aporta claves fundamentales para reco-
nocer sus reformulaciones en el presente y anticipar sus derivas 
futuras.

No en vano, en el ámbito de la historiografía contemporánea, 
el antifeminismo ha emergido como un objeto de estudio de cre-
ciente interés, no solo por su presencia en la actualidad, sino por su 
relevancia para comprender los procesos históricos de resistencia al 
cambio social (Bonet-Martí, 2021: 61-71). Tradicionalmente rele-
gado a un lugar secundario frente al estudio del feminismo y sus 
avances, el análisis del antifeminismo permite completar el panora-
ma histórico de las luchas por los derechos de las mujeres, prestan-
do atención a las y los actores, discursos y estructuras que han obs-
taculizado —y siguen obstaculizando— la igualdad de género. No 
obstante, debemos señalar que, desde una perspectiva histórica, el 
antifeminismo no es un fenómeno nuevo. Ya lo hemos dicho antes: 
ha acompañado al feminismo desde sus orígenes, adoptando dis-
tintas formas según el contexto socioeconómico, político y cultu-
ral. A lo largo de los siglos xix y x y xx, el rechazo a los derechos civiles, 
políticos y reproductivos de las mujeres estuvo presente en múlti-
ples discursos médicos, religiosos, jurídicos y políticos. En este sen-
tido, y como se recoge en el libro pionero coordinado por Ana 
Aguado y Teresa María Ortega, Feminismos y antifeminismos. Cul-
turas políticas e identidades de género en la España del siglo XX,XX  el an-
tifeminismo constituye una reacción histórica bien articulada fren-
te a cada conquista feminista, ya sea el sufragio, la educación, el 
trabajo remunerado o el acceso a los espacios públicos (Aguado y 
Ortega, 2011: 11-19).
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Incorporar, por tanto, el estudio del antifeminismo a la investi-
gación histórica se antoja fundamental. Primero porque permitirá 
entender cómo se han construido las relaciones de poder de género 
a través del tiempo, y cómo se han sostenido mediante estrategias 
discursivas, institucionales y simbólicas. Asimismo, y en segundo
lugar, ayudará a identificar los mecanismos de persistencia de la 
desigualdad, muchas veces legitimados en nombre de la tradición, 
el orden social o la «naturaleza» de los sexos. En el siglo xxi, el auge 
de discursos antifeministas —especialmente promovidos por secto-
res neoconservadores y partidos de extrema derecha— ofrece un 
campo fértil para el análisis histórico del presente. Estudiar estas 
resistencias desde la historia facilitará, en tercer lugar, contextuali-
zarlas dentro de largas genealogías de oposición a los derechos de
las mujeres y a los cambios en las estructuras familiares, laborales y 
sexuales. De este modo, el antifeminismo no solo refleja el conflic-
to político actual, sino que se inscribe en una continuidad histórica 
de tensiones entre avance y reacción.

Además, la historiografía reciente ha subrayado la importancia 
de no limitarse a estudiar los movimientos emancipatorios, sino 
también las culturas políticas y sociales que los confrontaron, lo
cual contribuye a una comprensión más compleja de los procesos
históricos (García Moreno, 2025). Analizar estas oposiciones ofre-
cerá una ventana para explorar las narrativas hegemónicas sobre 
género, nación, religión o familia que han moldeado los imagina-
rios colectivos y las políticas públicas. Estudiar el antifeminismo 
aportará, en consecuencia, una dimensión crítica a la historia de la 
igualdad de género al iluminar los obstáculos históricos, las conti-
nuidades ideológicas y las formas de resistencia que han configura-
do la experiencia social de las mujeres. Incorporarlo a la investiga-
ción histórica no solo enriquecerá el conocimiento académico, sino 
que también brindará algo tremendamente necesario: la posibili-
dad de intervenir con herramientas más precisas en los debates con-
temporáneos sobre democracia, derechos y ciudadanía.
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Sobre este libro: capítulos, temas y propósito

El antifeminismo en España, sin ser una excepción respecto a 
otros países, presenta una historia tan profunda como compleja. 
Desde la aparición, en la edad contemporánea, de las primeras de-
mandas de igualdad planteadas en el siglo xix, seguidas, durante el 
siglo xx, de otras reivindicaciones en torno al acceso a la educación 
superior, al sufragio femenino, a la participación política y al dere-
cho a decidir sobre el propio cuerpo, las respuestas contrarias a es-
tos avances no se hicieron esperar. Desde múltiples formas y con-
textos cambiantes, y sustentándose en discursos religiosos, científi-
cos, jurídicos o morales, la resistencia al avance de los derechos de 
las mujeres y a la modificación del statu quo del sistema patriarcal 
ha sido una constante. Una resistencia que ni siquiera la democra-
cia ha conseguido derribar. Es más, y a la luz de los acontecimientos 
actuales, podría afirmarse lo contrario. En efecto, a pesar de haber 
sido reconocida España como uno de los países más punteros del 
mundo en el ámbito de la igualdad de género en el siglo xxi, estu-
dios recientes evidencian que continúa siendo un Estado marcado 
por una profunda huella patriarcal con tendencias alarmantes en la 
última década (Canet-Benavent y Martínez-Martínez, 2019: 2). 
En este sentido, trabajos recientes, como el impulsado por centros 
como el Instituto de Ciencias Políticas y Sociales (ICPS) de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona (UAB), constatan la creciente 
hostilidad hacia el movimiento feminista. En palabras de la activis-
ta Laura Sagnier: «El término feminismo genera rechazo al 42% de 
las mujeres y al 62% de los hombres» (Europa Press, 21 de junio 
de 2023). Rechazo que ha ido en aumento. En 2025, esa resistencia se 
ha fortalecido de la mano de formaciones políticas neoconservado-
res y de extrema derecha que, como confirman estadísticas oficia-
les, se van asentando en el tejido social y en el arco parlamentario. 

Un ejemplo especialmente ilustrativo se encuentra en el partido 
político Vox. Esta formación ha consolidado un discurso que niega 
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la existencia de la violencia de género como fenómeno estructural, 
a la vez que estigmatiza y caricaturiza conceptos como la «ideología 
de género» o la «agenda woke». Con estas estrategias discursivas, 
plasmadas recientemente en las jornadas Ideología de género y de-
nuncias falsas España/Argentina, organizadas en la sala Ernest 
Lluch del Congreso de los Diputados, Vox fomenta una falsa sime-
tría entre hombres y mujeres que diluye y oculta las desigualdades
reales y banaliza la violencia machista incluso frente a su persisten-
cia y preocupante magnitud en España (El País, 4 de septiembre 
de 2025). En 2023, treinta y nueve mujeres fueron asesinadas por
violencia machista en España, y en 2024 la cifra ascendió a cuaren-
ta y cinco, lo que arroja un total de 1.290 víctimas desde 2003. 
A esto se añade el informe de FAD Juventud (2023), que advierte 
sobre el auge del antifeminismo entre adolescentes, influenciados
por estereotipos de género y discursos políticos que niegan la exis-
tencia de la violencia estructural contra las mujeres. Según encues-
tas del CIS (enero de 2024), más del 44% de los hombres conside-
ran que «la igualdad ha llegado demasiado lejos», hasta el punto de
discriminarlos (El País, 15 de enero de 2024).

El peso de estos datos no puede analizarse al margen de sus
raíces históricas. La historia contemporánea demuestra que el fenó-
meno antifeminista no es algo propio de los tiempos que corren, 
sino que el rechazo a los derechos de las mujeres ha estado presente,
desde la fundación misma del Estado liberal en España (Espigado
Tocino, 2015: 151-168; Romeo Mateo, 2006: 61-83), en discursos 
científicos, religiosos y políticos que negaban la capacidad intelec-
tual, moral o legal de las mujeres. Como constató el mencionado
libro coordinado por Ana Aguado y Teresa M. Ortega (2011), el 
antifeminismo ha funcionado como «una reacción organizada ante 
cada avance feminista», actuando históricamente desde institucio-
nes clave y con una notable capacidad de permanencia. 

Esa constatación da origen a este libro. Partiendo de la premisa 
de que comprender las manifestaciones actuales del antifeminismo 
requiere reconstruir su trayectoria histórica, a lo largo de ocho ca-
pítulos y un epílogo, el libro recorre más de un siglo de historia de
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España —desde los inicios del siglo xx hasta la actualidad— anali-x hasta la actualidad— anali-
zando cómo se construyó, articuló y reprodujo el antifeminismo en 
el discurso político, intelectual, legislativo y cultural del país. Y lo 
hace renunciando a ofrecer una historia lineal del progreso y propo-
niendo, por el contrario, una genealogía crítica del antifeminismo en 
España fundamentada en fuentes primarias, en una amplia selección 
bibliográfica y en un sólido aparato crítico. Entre las fuentes prima-
rias destacan especialmente la prensa de la época, esencial para re-
construir la recepción social y política de los acontecimientos narra-
dos; los libros y publicaciones contemporáneas al periodo analizado, 
que ofrecen una visión directa de los discursos intelectuales, morales 
y jurídicos del momento; la legislación publicada en la Gaceta de 
Madrid y el d y el Boletín Oficial del Estado, que permite acceder de for-
ma sistemática y contextualizada a la normativa histórica española, 
facilitando el análisis comparado y la trazabilidad de las reformas 
jurídicas vinculadas a la igualdad y a la situación de las mujeres en 
el periodo estudiado; y los Diarios de Sesiones de las Cortes, fun-
damentales para conocer el debate parlamentario, la formulación 
de leyes y las tensiones ideológicas presentes en el discurso político. 
Todo ello para revelar cómo los discursos sobre la feminidad, la 
maternidad y el papel social de las mujeres han sido utilizados para 
legitimar diferentes proyectos políticos a lo largo de más de un si-
glo. Desde la Restauración hasta la actualidad, y atravesando tanto 
las derechas como las izquierdas políticas, el control sobre los cuer-
pos de las mujeres, la imposición de prejuicios de género, la regula-
ción de sus voces y la restricción de sus espacios han constituido 
ejes centrales en la configuración del poder. Lejos de tratarse de 
reacciones puntuales frente a las demandas feministas, los antifemi-
nismos —en plural, para dar cuenta de su diversidad— se revelan 
como un entramado ideológico persistente, en el que han partici-
pado tanto hombres como mujeres, y que se halla profundamente 
enraizado en las relaciones de poder que sostienen el orden patriar-
cal y la masculinidad hegemónica en España.

El primer capítulo comienza analizando los orígenes del anti-
feminismo en la España del periodo de la Restauración, mostran-
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do cómo las élites políticas, religiosas y científicas del momento
reaccionaron ante el avance del pensamiento feminista fortaleci-
do por la experiencia que significó la Primera Guerra Mundial. 
Una experiencia que en los países beligerantes desacreditó el dis-
curso de inferioridad o incapacidad de las mujeres para asumir 
responsabilidades económicas y tomar decisiones de calado. Es-
paña, aunque no intervino en el conflicto, recibió los ecos de las 
movilizaciones de los miles de mujeres que reclamaban y exigían 
un papel activo en la vida política, económica y social de sus res-
pectivos países, pero siempre sujetas a una participación subordi-
nada, tutelada por el varón y orientada al servicio de los intereses 
de la nación. 

Tal contexto propició que, durante la dictadura de Primo de 
Rivera, como se expone en el capítulo 2, los discursos antifeminis-
tas, influidos por la crisis internacional del liberalismo y por el as-
censo del fascismo en Italia, se reconfiguraran en clave autoritaria, 
nacionalista y paternalista. De este modo, se consolidó una imagen 
—y un relato político— que situaba a las mujeres como garantes 
del orden moral y como piezas esenciales en el «renacer» de la pa-
tria, entendido en un sentido palingenésico: una regeneración total 
de la nación, presentada como retorno a un supuesto pasado glo-
rioso y puro, que exigía reafirmar los valores tradicionales y reforzar 
las jerarquías de género como pilares del nuevo orden político y 
social. 

Imagen y discurso que, como se detalla en el capítulo 3, se re-
forzaron todavía más durante los años de la Segunda República. En 
este periodo, las principales fuerzas conservadoras —católicas, fa-
langistas, monárquicas— reaccionaron ante el avance de los dere-
chos políticos, jurídicos y sociales de las mujeres articulando una 
narración dramatizada y reaccionaria sobre la supuesta «degenera-
ción» de España. Desde esta retórica catastrofista, se atribuía al fe-
minismo y a la figura emergente de la «mujer moderna» —inde-
pendiente, instruida y políticamente activa— la responsabilidad de 
una quiebra moral y social que amenazaba los fundamentos de la 
nación. Para contrarrestar esa imagen, se difundió un modelo de 
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feminidad «respetable», concebida como garante de la cohesión fa-
miliar, la pureza moral y la estabilidad del orden patriarcal, y cuya 
función principal era servir a los intereses de la nación. Este mode-
lo, cargado de prejuicios de género, se opuso no solo al feminismo 
militante, sino también a cualquier expresión de autonomía feme-
nina que cuestionara la autoridad masculina en el hogar, en la po-
lítica o en el espacio público. 

El capítulo 4, centrado también en la década de los treinta, 
aporta un contrapunto fundamental al analizar las tensiones inter-
nas que surgieron en relación con las demandas feministas dentro 
de las culturas políticas republicanas y de izquierda. Aunque estas 
formaciones proclamaban un discurso igualitario, presente incluso 
en sus estatutos fundacionales, muchas no lograron liberarse com-
pletamente de los prejuicios tradicionales sobre la feminidad. La 
cuestión de género, en lugar de constituir un eje central, fue en 
numerosas ocasiones relegada a un segundo plano, subordinada al 
imperativo del progreso nacional, a la consolidación de la democra-
cia o a la lucha de clases. Esta priorización instrumental de los de-
rechos de las mujeres generó fricciones internas y desencanto en los 
sectores feministas, que percibían que sus reivindicaciones queda-
ban diluidas o sacrificadas frente a objetivos políticos más amplios, 
lo que evidenciaba así la persistencia de barreras estructurales inclu-
so en espacios considerados progresistas. 

Por su parte, el capítulo 5 aborda la Guerra Civil y la inme-
diata posguerra y explora cómo la violencia simbólica y física 
contra las mujeres —especialmente las republicanas— se convir-
tió en un instrumento de guerra y de reafirmación del orden pa-
triarcal por parte del bando sublevado. La represión de los avan-
ces igualitarios culmina en el capítulo 6. En él se analiza el régi-
men franquista como una «dictadura de género», sostenida en la 
alianza entre Estado, Iglesia, FET-JONS y sus instrumentos de 
movilización, adoctrinamiento y control social (Sección Femeni-
na y Frente de Juventudes). El modelo de mujer impuesto tras el 
término de la guerra se basó en la sumisión, la maternidad y la 
dependencia económica, mientras se consolidaba un ideal de 
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masculinidad asociado a la autoridad y al dominio. Dada la larga 
duración del franquismo, esos modelos de feminidad y de mascu-
linidad terminaron siendo naturalizados por el conjunto de la 
sociedad española. 

Una cuestión que determina, junto con el convulso periodo 
que se abrió tras la muerte de Franco, que, como puede compro-
barse en el capítulo 7, se examine críticamente la Transición demo-
crática. En aquellos años decisivos, el nuevo sistema político se
construyó sobre un «consenso masculinista» que invisibilizó las de-
mandas formuladas por el movimiento feminista forjado en la dé-
cada de los sesenta y mantuvo la exclusión de las mujeres de los
espacios de poder, incluso dentro de los partidos de izquierda.

En el capítulo 8, la atención se desplaza hacia las últimas
décadas del siglo xx y al periodo de alternancia bipartidista en tor-x y al periodo de alternancia bipartidista en tor-
no al PSOE y el PP. Durante esos años, ambos gobiernos pusie-
ron en marcha reformas legales y políticas públicas que supusieron 
avances notables en materia de igualdad de género, como la in-
corporación de medidas contra la discriminación laboral, la me-
jora del acceso a servicios de salud reproductiva, la promoción de 
la participación política de las mujeres y el desarrollo de planes
de igualdad en distintas instituciones. No obstante, tal y como 
desarrolla el capítulo, estos avances convivieron con tensiones y 
contradicciones significativas. Por un lado, el discurso institu-
cional a favor de la igualdad a menudo chocaba con resistencias 
culturales profundas y arraigadas en sectores sociales, políticos y 
religiosos, que continuaban reproduciendo roles de género tradi-
cionales. Por otro, las estructuras económicas y laborales mante-
nían dinámicas que limitaban la efectividad de las políticas por-
que dejaban intactos numerosos vestigios del sistema patriarcal. 
Esta dualidad evidencia que, aunque los gobiernos democráticos
avanzaron en la formalización de derechos y en la construcción 
de un marco legal más igualitario, la transformación profunda de
las jerarquías de poder de género requería superar barreras sim-
bólicas, culturales y estructurales que permanecían resistentes a 
la legislación.
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Por último, el epílogo con el que se cierra el libro sitúa el análi-
sis en el siglo xxi, un periodo en el que España ha registrado avan-
ces legislativos notables en materia de igualdad que lo han situado 
a la vanguardia internacional en cuanto a derechos de las mujeres y 
diversidad de género. Sin embargo, este tiempo de progreso convi-
ve con nuevos desafíos y tensiones. Por un lado, emergen sectores 
neoconservadores y de extrema derecha que critican y cuestionan 
los avances alcanzados, enjuiciando las políticas de igualdad y recu-
rriendo, como ya se adelantó con anterioridad, a discursos sobre 
la supuesta imposición de la «ideología de género», la defensa de la 
familia tradicional o la protección de los derechos de los hombres 
frente a lo que consideran excesos feministas. Por otro lado, la ex-
pansión sin control de redes sociales beligerantes ha amplificado 
estas narrativas, generando un espacio de contestación mediático 
que dificulta la consolidación de los avances legislativos. Asimismo, 
persisten brechas estructurales de desigualdad en ámbitos laborales, 
educativos y políticos que muestran los límites del reformismo ins-
titucional frente a transformaciones más profundas del orden pa-
triarcal. A esto se suma la permanencia de prácticas machistas y 
jerarquías de género profundamente arraigadas en las instituciones, 
como ha quedado de manifiesto en recientes escándalos políticos 
que han afectado al Gobierno y, en particular, al PSOE. En con-
junto, el epílogo plantea que, pese a los progresos alcanzados, la 
consolidación de una verdadera emancipación requiere enfrentar 
simultáneamente resistencias culturales, estructurales y simbólicas 
que continúan condicionando la vida de mujeres y hombres en la 
España contemporánea.

A tenor de lo expuesto en los distintos capítulos, confiamos en 
que la amplitud temporal abordada y el enfoque adoptado convier-
tan este trabajo en una herramienta útil y enriquecedora no solo 
para historiadores, investigadores, docentes y estudiantes, sino 
también para cualquier persona interesada en comprender el com-
plejo proceso histórico de la igualdad de género en España. Más 
allá de ofrecer un análisis retrospectivo, la obra aspira a dejar un 
legado para el futuro: proporcionar claves para reconocer y afrontar 
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las resistencias persistentes, inspirar nuevas investigaciones y fo-
mentar un compromiso social e intelectual con la construcción de 
una sociedad más justa e igualitaria. En este sentido, el conoci-
miento del pasado se convierte en un instrumento para imaginar, di-
señar y consolidar caminos que permitan avanzar en la igualdad real y 
en la emancipación de las mujeres en las generaciones venideras.


